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Oficial 
DE L A P R O V i m i DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego fjuo los Sres. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban ios números del íioletin que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio da costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del númpro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de etnservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUIVES, MIÉRCOLES V VlfifiMSS. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados a l sol icitarla 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
cancérniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

(residencia del Cense]* de liaislns. 

S. M> el Rey (Q. D. G. ) y la Serenísima 
.Señora Princesa de Asturias continúan en 
esta Córtc s¡n_ novedad en su importante 
salud: ' • 

Gobierno de provincia. 

• - ffl Excmo. S r . Ministro de la 
Goliernacion, en telégrama que aca-
io de rec ibir , me dice lo que signe: 

• E l ' Si'. ' D Antonio Cánovas del 
Castillo.se l a encargado de nuevo de 
la Pre.-odtincia del Consejo de Minis
tros. E l Gabinete continúa ta l como 
estaba, sin raAs alteración que esta y 
la entrada del Sr. Conde de Toreuo en 
Fomento .» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN o n a s í l l u r a conocimien
to delpúl i l ico . 

Leoit 2 de Diciembre de 1875.— 
E l Gobernador interino, Ubaldo de 
Azpiaüii. 

% m m DK FÜHRNTO. 

Ci rcu lnr .—Núm 94. 

Por Tíeal ¿rden de 27 de Abr i l ú l t i 
mo que t';ié inserta en' el BOLETÍN on1 
CMÍ-, núm. 141, correspondiente al 
26 de Mnyu siguiente, S. M . ( q . l ) £ . ) 
se sirvió deulmur e^ceptundus In.s es-
cui 'las temporeras do esta provincia 
de I¡iB prescripeiune.-; del Decreto do 

'24 de Marzo de 1874, i iu toruán lome 
pura fac.iltur i'i los Aynntüin ientos 
quo lenjran ucencias de dicha clase 
para jmyiir dircetuinente lus obliga
ciones de las nii.-iinas, y . autorizundo 
jgualrni'nte M! .lefede la Administra-
ciuu eo)iiúm:ca pura que no exija de 
sus ÍMeyuMus .-uijntíernos ei inyreso 
electivo de las cantidades consigna
das de los presupuestos municipah's 

.,p¡ira el pago de las atenciones de di
chas escuelas, sino v i r t u a l , con los 
docinm'iitns justiBoativos de trner 
aquelia.-i satisítídias. 

En su enuiplimienlo ty llegada ya 
la época cu que se hallan abiertas al 
servicio las escuelas de la mencionada 
clase, á fin do «vitar ú los Ayun ta 
mientos todo motivo de duda, respecto 
de la furnia en que deben cumplir es
te servicio, he estimado conveniente 

prescribirles al efecto las siguientes 
reglas: 

1.* Los Ayuntamientos que ten
gan establecidas escuelas elementales 
ó incompletas de duración anual, 
cont inuarán ingresando trimestral
mente en la Subalterna de Rentas, á 
cuya circunscripción corresponda el 
municipio las consignaciones necesa
rias para el pago de las obligaciones 
de'aquellá 's; y los habilitados de los 

.maestros continuariin. asimismo, ha
ciéndose cargó de estos fondos y dis
tr ibuyéndolos con la brevedad y en 
la forma que están prevenidas, cui
dando también de dar á la Junta pro
vincial el parte, semanal, que - está 
mandado del estado en que .se en
cuentran los pagos, mientras haya en 
sús respectivas circunscripcionesobli--
gaciones vencidas y no satisfechas. 

2 / Los Ayuntamientos que. solo 
tengan escuelas temporeras, ó queade-
más de estas tengan también alguna 
elemental ó incompleta, ateniéndose 
respecto de estas á lo prescrito en la-
regla anterior, satisfarán directamen 
te las obligaciones de las temporeras 
en dos plazos, como hasta aqtii su ve
nía practicando; el primero.en la se
gunda quincena del mes de Diciem
bre, y el segundo al terminar la tem
porada escolar. 

3. * Estos pagos se verificarán por 
nóminas ajustadas al modelo que á 
continuación SJ inserta, de las cuales 
se estendurán y firmarán por los 
maestros tres ejemplares; uno que se 
reservará el Ayuntamiento para do
cumentar las cuentas municipales; 
otro para remitir á la Subalterna de 
Rentas, para acreditar el pago en la 
forma virtual que la lieal orden pre
ceptúa, y otro que se* remitirá á la 
.funta provincial do Instrucciou p ú 
blica, á fin do que es'a corporación 
tenga el debido conociinieuto del es
tado en que en cada localidad se ha
lle este servieio, y pueda adoptar por 

ó propunerme las (ietertuinuciones 
quo j tugue procedentes 

4. " Los espYesadus pagos de las 
obligaciones de las escuelas tempore
ras habrán de acreditarse lo mismo 
en las Subalternas de Rentas, quo 
ante la Junta provincial, dentro de 
los diez, (lias primorof! de Knero, por 
loque respecta á la ¡irinieru mitad de 
la temporada, y en los primeros dias 
de A b r i l por lo que hace á la segunda. 

5. * A l ejemplar de la nómina que 
50 remita ú la Junta, roiuo justifican
te del pago de las obligaciones de la 

segunda mitad de la temporada, han 
de acompañarse necesariamente las 
copias literales firmadas por los maes
tros y visadas por el Alcalde de las 
cuentas queaqueUos deben rendir á la 
aprobación del Ayuntamientú , de. la 
inversión que hubieren dado á las 
cónsignnciones'del material de las es
cuelas, á cuyo fin es de necesidad y 
recomiendo eficazmente á los A y u n 
tamientos qué procuren satisfacer d i 
chas consignaciones al empezar la 
temporada si fuere posible, y en todo 
caso, en tiempo hábil para que los 
maestros puedan darles la aplicación 
mas conveniente y beneficiosa y pre-. 
sentar sus cuentas antes de terminar 
la temporada .escolar.- ' : "'\"•' 

Conocido como ya me 'es el sano 
criterio con que la inmensa mayoría 

dé los Ayuntamientos de la provincia 
juzgan, así respecto de la importancia 
y beneficios de la primera enseñanza , 
como de los estrechos deberes que la 
ley les impone en ó rden á su fomento 
y mejora, abriga fundada esperanza 
de que cont inuarán atendiendo el pa
go de las obligaciones de la misma 
con la regular puntualidad que hasta 
aquí lo han venido haciendo;..pero no 
debo tampoco ocultarles mi firme de
cisión de que este servicio se atienda 
y cumpla con la puntualidad que el 
(iobierno tiene recomendada, siquiera 
se me obligue, lo que no espero, á 
adoptar medidas de rigor, que me se
rá muy sensible verme, precisado ¿ 
usar. 

León 26 de-Noviembre de 1875.— 
f ranc i s co de Bchánove. 

Modelo que se cita para las nóminas . 

Ayuntamiento de 1 / E N S E Ñ A N Z A . 

Nomina de los maestros de hts escuelas temporeras de este Municipio y 
de las cantidades que por los conceptos que se espresan les han sido 
satisfechas en la f l f '¿.y mitad de la temporada escolar de 187 
á 187 . 

¡I í'ts. Gs. 

D.F.deT.maestro de la temporera d e T . . J | 
á razón de ciento veinticinco pesetas annalesj 
ha de haber por dotación de dicho período so-;| 
santa y dos pesetas cincuenta céntimos. . . .ij 62 50 

Por material quince pesetas sesenta y d 
céntimos , . . j | 

Por compensación de retribuciones, veinte 
pesetas ; 

Por'alquiler de casa, ocho pesetas ; 

• , Recibí dichas cantidades. 

' D'.' F. de T. interino do la de T . . . . ú razón i 
do noventa pesetas ha de haber por dicho pe ^ 
ríodo, por personal, cuarenta y cinco pesetas 

Material. 

¡Hs. fís. 

15 62 

Por matarial, once pesetas veinticinco cén
timos 11 25 

SUMAS. 

i'is. a . M, 

Fecha. 

S I Alcalde, E l S icrc lar io de Aytintamiento. 

N O T A . Los conceptos de retribuciones y alquileres solo figurarán cuando 
se paguen del presupuesto municipal . 

http://Castillo.se


M I N A S . 

DON FRANCISCO DE ECHANOVE, 

Gobernador c i t i l de esta pro

vincia . 

Hago saber: Que por D . Earaon de 

Noriega, á nombre de D. Luis Diez 

Sopeña, vecino de Santtinder, resi

dente en el mismo, se lia presentado 

en la Sección de Fomento de este Go • 

bierno de provincia en el dia veinte y 

nueve del mes de la fecha, á las nue

ve de su m a ñ a n a , una solicitud de 

registro pidiendo veinte pertenencias 

de la mina dü antimonio y otros me

tales llamada Z s Cas imira, sita en 

término común y particular del pue

blo deBuron, Ayuntamiento del mis

mo, paraje llamado Valle del Raba

nal y linda al N . terreno común de 

las oreadas; S. fincas y pueblo de 

Buron; E . arroyo del Valle del Raba

nal y al O. monte común y valle 

miran; hace la designación de las ci

tadas 20 pertenencias í n la forma si

guiente: se t endrá por punto de par

tida una calicata situada en el hoyo 

de las llumerad 10 metros próxima

mente al O. de la tierra do D, Felipe 

Sánchez; desdedidlo punto se medi

rán al N . a00 metros; al S. 200; a! 

E . 150 y al O. 250 cerrándose el pe

r ímetro . 

Y no habiendo hecho constar esto 

int¿n-esado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, lie admi

tido uoinlicionalmente, por decreto de 

este uia la presente solicitud, sin pe:', 

juicio de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que en 

el término do sesenta días contados 

desde la tedia de este, edicto, pueden 

presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de

recho al todo ó parte del terreno soli

citado, según previene el ar t . 24 de 

la ley de mineiia vigente. 

León 20 de Noviembre de 1875.— 

Francisco de Jichinom. 

Valle del Rabanal y linda al N . mon

te común y valleja de Bal r ru in , E . 

monte común y valle de Colbia y a l 

S. y O, arroyo del valle del Rabanal, 

hace la designación de las citadas 25 

pertenencias en la forma siguiente: 

se t endrá por punto de partida una 

calicata que hay en los Bedules 8 me

tros al N . de la tierra de D. Francisco 

Martínez, desde dicho punto se medi

rán al N . 200 metros, al S. 800; al 

E . 150 y al O. 100, cerrándose el pe

r ímetro . 

Y no habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he admi

tido condicionalinente, por decreto de 

este dia la presente solicitud, sin per

ju ic io de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para" que en 

el término de sesenta dias contados 

desde la fecha de este edicto, puedan 

presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de" 

rocho al todo ó parte del terreno so l i 

citado, según previene el art. 24 do la 

ley de minería vigente. 

León 29de Noviembre de 1875.—El 

Gobernador, Francisco de ¡ichánooe-

Hago saber: que por D. Ramón di-

Noriega, á nombre de 1). Luis Diez 

Sopeña vecino de S:uitandi!r rrsiden-

te cu el mismo, se !m pre^eníado en 

la Sección de Fomento de este (¡o-

bierno de provincia en el dia 29 del 

mes de la fecha á las «ueve de su ma

ñana una solicitud de registro pidien

do 25 pertenencias de la mina de an

timonio y otros llamada Zfi l i cnovü' 

cion, sita en término común y par

ticular del pueblo de Buron, Ayun

tamiento del mismo, pnrage llamado 

Diputación provincial. 

SCMIHI <le H ilc Novtcinlirc lie 1S75. 

rniiSUlENCIA DUI, IÍSC110. SliÑOH MAIlOljiiS DE 

MONTEVUIGEV. 

AIMÍ'I'IU la sesión á las nuce de ia nía-
fliiiln o«n asisliMicia de las Síes. Mora 
Vallina, Almis» Valli'jn, Fernandez F i l i 
lí1/., Aniailniru, üei'iiardo. Sise, Liiren-
laua. La Itrr l ia, Uurai, Cubero, Urefta, 
Fernaaile/. Baneklla, 15»ii¡ai;aray, Caa-
luailii, AniiiMignl, (jarcia, Uunzale/.(¡ar-
rido. Heilinidi», (jarees, Fcniamlez Fran
co, Sánchez (iiniasco, Hfulfimiez del 
Valle, y de Miguel y Alaix, leida que 
fué <•! acta del anteriur i|iiiMlónprii|):ida. 

l'asó á la Lmnision de Foineatii el 
provéelo de las obras ahsuiiil.uiieiHe 
noci^arias en la Gnrrelera de Asloiga, 
picseiihido por el Uireclor ile Caminos 
provinciales. 

Li'ld.i ana expnsicion de lo; emplea
dos de tas di'pcndenuias jirnvinciales pa
ta que se les ahinic e! ilcscuenlo, se acor
dó [tasase á la Cnmisidii de Ilaeienda 
para que emila ilidái i acerca de ella. 

¡•jilinii'íi'M' en la (iiili'.'i del illa, se 
leyó luir sejiiinda vez el ilicláuiiMi ile la 
Ciimisinn de i-'uaiculo, iinipunienilii que 
coa rai'jio al i:a|i¡liili> de Obras diversas, 
se farilHen al Ayuiilaimenln de Soto y 
Aiaio, ÍIIIO péselas para alender á la 
reparación del pílenle de Canales. 

Ah'uMla discusión snlne el misino nm-
niiesló el Sr. Mura Varona: que no le-
nieiiilii la ohra que se provecía olro ea-
ráclerque el de municipal, cslá nbligailo 
el Ayunlaiaienlo á conservarla y repa

rarla, según lo ha venido verilicando 
hasta ahora, sin solicitar fondas del 
prcsiipneslo provincial, que llenen olra 
aplicación; sin embargo, alendiéndo el 
tránsito que por «1 puente indicado tie
ne lugar, no se opone á qua se le conce
da una subvención que pedia ser hasta 
de un 50 por 100 del importe del pre
supuesto. 

Conlesló el Sr. Carrasco, da la Comi
sión de Fomento, que la importancia de 
las obras de reparación estaba confesa
da por el Sr. Mura, en el mero hecho 
de manifestar que el puente era nece
sario para el trálicn; auincnlado const-
derablemeale con motivo de las abras 
de ia carretera de León á Cnboailes: 
que la cantidail que se le cnucede no se 
le enlregará desde luego al nniaicipio, 
sino después que se reconozcan las obra8 
por les cinpleaihis del ramo y aparezca 

juslllicaila su inversión, y por último, 
qu« no tiene inuiinvenlente en acerder á 
|(> propuesto par el Sr. Mura, onnee-
dieudo solo una subvención de un oO por 
iOOen visla del presupuesto fonuado 

por persona competente y aprobado por 
la Comisión provincial. 

Hecha la opnrluiia pregunta de si al
gún Sr. Dipiitado queria terciar en el 
debate, se npnielm e l . dictáiuen en la 
forma propuesla por el Sr. Mura y í're-
siilenle déla Comisión de Fomenlo, 

Sr. Presiilento. Ábrese iliscusion 
acerca del dictáiuen de la Comisión de 
Fomenlo, proponiendo se cmicedan á 
los A\untaimetUas de Palacios ih ' l Sil y 
Villablino 1.500 pesetas para alcuilei' 
á la eonstrucciiiu de un muro de susle-
niinieillo en el silio deiMiaiaadn de S'in 
Lázaro. 

Sr. Vallejo. Creo Sres. Dipulados 
que la obra objelo de esla discusinii, no 
ha de ser tan absolulaiuenle necesaria, 
que la Asamblea la dule del capitulo 
de «Obras piíblicase. íin ni i cmici 'plo, 
debe volver el diclámen á la Coinismn 
para que en vista de an'.eeeder.tes, ma-
nilicsto si es ó nó ¡ndispcnsahle, en cu
yo caso me reservo exponer las razones 
que en pt'ó ó en contra de la misiua su 
me ocurran. 

Sr. Siso. Conozco la obra á que se 
reliere el Sr. Vallejo, y por lo iiilsino 
no puedo estar conlVirine con sus imllca-
uioues; se halla situado en una ^ari^anta 
por la que no se ptit-de atravesar sin 
grave riesgo de la vida, y es paso obli
gado para las cemun!cnc¡l>nl, 
paitido de ¡'nnlerrada y el de .Minias. 
Por eso espero que la Comisión anriiebo 
el diclámen. 

Sr. Carrasco. La Coinisien de Fu-
mentó antes de emllir el dictínien ¡ni-
pugnado por el Sr. Vallejo. Uaum á si 
los anleceilcMilos, que existen en la "vo-
oloii de Obras proriiiclal.'s. y en vista 
de ellos y de adquirir el conveiieiitiH'itlo 
de que la subvención era necesaria, p í o . 
puso se sallsfaciera por parles iguales, 
con cargo á la c nítida.I que para obras 
ilisponen los partidos de l'iii)f>'ir.iil¡i y 
Muñas de Paredes, y después que los 
empleados del ramo i'ec<Mio;:icsi'ii l<is 
trabajos liedlos. Como se vé, pues, la 
subvención para construir un muro de 

sostenimiento en el sitio de San Lázaro, 
es absolulameate necesario, y aun duda 
la Comisión que sea bastante si se alien* 
den las indicaciones del Director de Ca-
m¡n»s, que ya ha reconocido la obra. 

Keclinoó el Sr. Vallejo, haciendo pre
sente que pmlia adoptarse igual acuerdo 
que el recaído anteriormente, esto es, 
un 50 por 100. 

Sr. Redondo. No me opongo á la 
subvención snlicitatla ni á otras análo
gas; pero las cosas deben hacerse en 
forma, y los acuerdos apoyarse en ba-
ses derlas y conocidas. Hace un año 
solicité en unión con olrns compañeros 
una pequeña subvención para construir 
una alcantarilla en el término de Caba
nas, Ayuntamiento da Valencia de Don 
Juan, y entonces se me dijo, ipie era 
necesario: l.° El estudio por los em
pleados ile caminos; después el presu
puesto, y más tarde la discusión, con el 
objeto de averiguar si la obra reunia las 
condiciones de provincial ó munidpal: 

Hesnllando do eslo; que los emplea
dos por sus (letipaeinnes. no pudieron 
'lomar los dalos, y la conliniiacion del 
eslaluqun. Conforine al criterio ante
rior, debia seguirse en la conslruccion 
del muro de que se traía el misino pro-
cediniiento, adoptado en casos análogos, 
porque de lo contrario sucederá que, 
mienlras en unas obras se exigen estu
dios, en oirás se prescinden de ellos. 
Debe pues, en mi umicept» volver el 
diclámen á la Comisión para que so lle
nen les requisitos que dejo ¡mHcados. 

Sr. Carrasco (de la Comisión.) El 
Sr. ilcilondo y los que con él han im
pugnado el diclámen, parlen de nlirma-
clones gralnilas, porqun la Comisión ha 
tenido présenles lodos los dalos. Se 
pracllcó el recoiioei miento del terreno 
por el lllreclm- de Caminos: • se halla la 
obra situada en na punió de difícil ao-
Cfso, y aféela á los intereses de dos par
tidos, con lo que está denioslra lo que 
no tiene el cavact 'V de municipal, y pol
lo que respecta al prosiipueslo excede 
con mucho á la subvención, que solo 
servirá para satisfacer la mano de ohra . 

Sr. Mora. La cuestión que se deba
te es anllgna y ha ocupado más de una 
vez á las illfeivules corporaciones que 
nos han precedido. No es en realidad 
una suliveni-icion la que se reclaoia, por 
cuan!» los AvtinUailenlos de Palacios y 
Villabliuo se cooiprontelen al ai'nsli'O 

entre el ¡ ile materiales para las obras; y como ca* 
rezcau de recursos parala labra y asien
to de la piedra necesaria p ira construir 
el muro, á qne el diclámen se reliere, 
pillen la pequefta eanliilid de l.iJOO p é 
selas para dielm objelo. 

No habiendo más Señores que quisie
sen hacer uso de la palabra, se acordó 
aprobar el diclámen, enlivgando la sub • 
vención después que la obra haya sido 
reennocida. 

Leidoel dlcláninn proponiendo sé estu -
dio y prosupuesle una alcanlarllla sobre 
el arroyo «Cabalucrla» en el camino de 
La Itnbla á La Venilla, lériniuo da Val-
depiélago, redamó el uso de la palabra 
el Sr. Vallejo, pj ia manifeslar que á n -
tes de ocuparse del fondo .de la cuesliou, 



esperaba si; rctirase el (liolámen, y 
en dos ocasioni'S había desechado la Di
putación anlciior. Contestó el Sr. Car
rasco que neoesitnba ponerse de acuer
do con sus compañeros de Comisión, 
pudiemlo, niienlras tanto, discutirse olio 
asunto, si asi se ci'cia conveniente, 
Acordado asi por los Señores presentes, 
se dispuso la lectura del diclámen de la 
Comisión de Hacienda al presupuesto 
adicional, aprobándose sin discusión el 
ar l . 1.° 

I.eiilocl artl 2.0 proponiendo se an-
mente un el 5.*, capitulo 5. ' de la Sec
ción I . * , 30 pesetas para gratificar una 
sirvieula que se dedique al asco y l i m 
pieza del local deslinailo para la Escue
la Nunnal y de Maeetros, usó de la pa
labra en contra el Sr. Mora, para mani
festar, que le cstranaba mucho que to
dos los (pie perciben haberes provincia
les desconozcan las necesidades do la 
época nnguslicisa en que vivimes, y ven
gan pidiendo aumento en los gastos, 
cuando estos se lian cercenado después 
de un detenido exámen. La Escuela Nor
mal, dijo, tiene, portero y es el que debe 
encargarse de la limpieza del Eslablecr-
inienlo como se verifica en las demás 
(Icpemlonuins, sin que per este liedlo 
los empleadiis aléelos A las mismas so
liciten remuneración por un trabajo 
que vá ¡ inijn ai cargo que desempeílan. 
líspuso. cpie creyendo sin duda que en 
la Escuela Normal dnbia seguirse igual 
sistema qiie en la cié l'árvulos donde 
hay una muger eneargaila del aseo do 
los niños, se petlia abura ese nuevo oré-
dilo que no lia ligni'ailo en ningún pre-
supui-rite. timichiyo rugando so deseche 
la parlida, no por io que supone, sino 
por lo (pie significa, reeordnndo con es
te lonlivo lo que i'.abia sucedido ai dis
cutirse id presiipne.sto del liisljlutn en el 
que, pievalienilose ¡os (pie le formaron 
del auiueul'i de sueldo concedido á los 
Cateilrálieiis, VOIIKIII lambieu aumentan
do el de los enipleados subalternos y 
eipii|iai¡iuilides á luí de ios Inslilulos de 

clase. 

Sr. (iareés (de la Comisión.) De la 
parlida cniiMgiiiidn en ejercicios anlerio-
ros para gastos de material se satisfa
cía una gralilieaeion á la persona en
cargada de la limpieza de la üícuela por 
no ser este eaigodel pollero, lía el ac
tual ejeiideío se disminuyeron conside-
ralilemonle las cifias presupuestas para 
malei i i i l . no baslaudo el crúdilo para las 
alencioues m;is perenlorias, por lo (pie 
el Diceetoi soliciló un aníllenlo (¡el mis-
nio para giuli/ieíir á tina muger (pf(( se 
omv.ignse ile barrer el local. La Comi
sión de ¡Inciemia accediendo en parte , i 
lo sulicilitilo, ciMisígna 50 péselas. 

Sr. Mora. De los gastos de malerial 
no ileldii salir nunca la gralllicaoion in-
dieada. Si el portero no llene el car
go de la limpieza se le iinpono desde 
hoy, pudiemlo renunciar el desuno siuó 
eslá conforme: alguno lo dcscmpcflnrá. 
Es por demás esirafio que vil Director 
solícito anúlenlo de conslgnaciim, cimn-
du tiene sulicicnte paca atender á lo pre

ciso, y ciiamlo en presupuestos anterio
res no figuraba semejante partida. 

Sr. Urefla (en pió del dittimen ) Pa
ra resolver Señores, si lo que se solicita 
is ó no necesario, creo que la Comisión 
habrá tenido á la vista lodos los dalos y 
antecedentes que ul .efecto so requieren 
y después de examinados delenidaintnte 
formarla su opinión, (pie es la que apa
rece en el diclámen por el Sr. Mora im
pugnado con bástanle dureza, según 
S. S. mismo lia reconocido, y solo asi 
se concibe que haya calificado en la 
forma que lo verificó á los que concur
ren al Eslalilcciinientú cilado en busca 
de la Instrucción de que carecen. Esto 
manifestado, voy á examinar si es útil, 
si es conveniente el gasto de 50 pesetas 
qun se aníllenla al ar l . 5.°, cap. o.° de 
la Sección 1." 

Tralándnse de un Eslablecimicnlo en 
el que se educan los que más tarde han 
de estar al frente de la enseñanza ele-
mental, creía que yó qun dobla reinar 
en el mismo et mayor aseo y limpieza, 
para evitar siquiera que se »os eche en 
cara, como en una ocasión lo hizo un 
Jlínistrn de la Corona, la sucinilad en 
(pie se enconlraba. Esto, como es consi-
guienle refluye sobre los aliimnos y más 
larde sobre los mismos á quienes ellos 
dirigen, por que desgraciadanienle los 
hábitos se adquieren con laciüdnd. ü ijo 
este supuesto creo que es conveniente 
el aseo, y ofendería al Sr. Mora sino le 
creyese partidario de el. Ilesla ocupai-
íiie si el porlero (Hiedo ó no delempetiar 
por si solo este servicio. Para probar 
que está en la obligación de cuidar del 
aseo del local, cita el. Sr. Mora lo que 
pasa en las demás ilcpcndcncius. y á 
eslo tengo que contestar á S. S. que 
aquí mismo hay ordenanzas que auxi
lian al portero en sus oe.opacioiios. De
biendo, pues, ser la i^srueía Normal un 
modelu de ¡nslruccion, de. aseo y lim
pieza, creo (pe- debe aprobarse el dle.Lv-
nien en la furnia iuilicada. 

üeclllieóel Sr. Mora Varona, hacien
do présenle ;;ue desde, el ano 5.:j \iene 
funcionando la Ksuticla sin la persona á 
quien hoy se quiere encomendar el aseo 
del local. 

lieo.lilieó igualincnlc el Sr. Ureila e s -
poiiiemlo que cuando el Director y la 
Comisión de llasienila, compiiesla de 
personas respetables, creím necesario 
el gaslo. no debia la Diputación esaali-
marle. Usarini después de la palabra las 
Sres. Uguiagaray y (jarcés, de la Co-
niísinn, y cu no manifestásen que no le-
nian inconveniente en retirar del d ic lá-
inen el arlieulo objeto del debate, se 
acordó en votación ordinaria después de 
algunas observaciones espuestas sobre 
el fondo del asunto por el Sr. Iludan lo . 
aprobarle con escliision del ar l . 2.° del 
misino, que quedó retirado. 

Sr. Carrasco. La Comisión de l 'o-
menlo después de haber conferenciado 
con el Sr Vallejn respecto al proveció 
de una aleanlarilla sobre el arroyo de
nominado Cabalucrln, en el término de 
Valdepiélago, retira el diclámen. 

Sr. Presidente. Queda reinado el 
dictamen. 

Dada lectura del diclámen de la Co
misión de Gobierno y Administración 
proponiendo clnonibrainienlode una Co
misión que estudie con actividad y ener
gía el establecimiento de una imprenta 
en la Casa-Hospicio para la publicación 
diaria del UOLETIN, según interesa, el 
(iobierni) de provincia, se acordó apro
barle en su lolalidad, eligiendo á los 
Sres. Mora, Ureila y Uguiagaray para 
dicha Comisión. 

Sin discusión fué aprobado el diclá
men de la Comisión do Uencüccncia, 
proponiendo se eleven á resolución de
finitiva los acuerdos adoptados en dicho 
ramo por la Comisión á virtud de las 
atribuciones que á ia misma concede o | 
art. 08 de la ley orgánica de 20 do 
Agosto do 1870. 

Enlerada la Diputación del informe 
emitido por la Comisión provincial en el 
proyecto de variación d I Irozo •i.0 de 
la canutera de León á Caboalles, acor
dó conformándose con lo propucslo por 
la Comisión de Eomonlo aprobarle en 
Indas sus parles. 

En vista de la instancia presentada 
por los Sres. Garzo é hijos solícilando 
se les prorogue por dos años, en id mis
mo lipo cu que se les adjudicó el servi
cio del ¡¡olelin, la publicación del mis
mo, se acordó, de conformidad con la 
Comisión de Hacienda, que no ha lugar 
á lo (pie se, solicita. 

Examinados los libramleolos expedi
dos con cargo al capitulo de imprevislns 
del presupueslo provincial, desde I.° 
de Julio, refereules íi gastos de impre
siones de quintas, moviliario en el des
pacho del Sr. Cobernailor, gralílicncío-
nes á lalladores. haberes del Profesor de 
dibujo del Inslilut i, míralo de S. M. el 
Uey, y reconociuiíenlos facultativos en 
la revisión de mozos imililes. quedó 
resuelto, aceptando lo propuesto pnr la 
CiniUÍMii de Hacienda, aprobar los 
acuerdos «ilnplados sobre el parllcular, 
á virtud del arl . (58, por la Co ni ¡si o a 
provincial. 

Visto el diclámen de la Comisión de 
lletielieeneia sobre las instancias á la 
Dipiilacínn dirigidas, reclaiuiiiido auxi
lio del presupueslo prnviiicial para re
media!' los siniestros sufridos por varios 
pueblos; y 

Consiilorando que algunos de los re-
claaianles no se hallan en coniliciones 
de nblenerlos por cuiinlo el aciiordo 
adoptado en 20 de Abril liniila la con-
cesinn de socorros de esla naluraleza á 
aquellos casos que el sinieslro afecta á 
lo.lo un |iueblo ó á la mayoría de sus 
babilanles; quedó acordado: 

I Q u e no ha lugar á lo solicitado 
por los vecinos de Lingre. (Juinlana de 
lüiseros. Trascaslro, l'onín y. líumolina: 

2." Que se conceda al vecindario do 
j Aliuaazn. Cabornera y Anilla el uno por 
' cíenlo de los dados sufridos, y que as-
í cieiiíle á 355 péselas 72 cónlimos en el 

primero de dichos punios, 2S6 en el se
gundo y 291 en el tercero, rebajados 
los contribuyenles cuyas cuotas de con
tribución escoden de noventa pesetas. 

Enterada la Diputación de la pretcn
sión del Sr. Gobernador para que se au
mente el crédito destinado á la eslincion 
de la langosta, quedó resuello, do con
formidad con el diclámen de la Comi
sión de Hacienda, hacerle presente que 
encontrándose sulieicnlemcnlo dolados 
los capítulos de calamidades é impre
vistos, de ellos podrá tomarse lo nece
sario en el caso que la epidemia aflija & 
la provincia. 

Dada lectura del dlctámen de la Co
misión especial nninbraila para el exá
men de las cuentas de caudales corres
pondientes al ailo económico de IS75 á 
74, en sus dos periodos ordinario y de 
ampliación, propunieiido la aprobación 
de las mismas; se acordó aprobarle en 
todas sus partes. 

Vistos los presupuestos de la Casa-
Cuna de Ponferraila correspondienies á 
los ejercicios pasado y corriente; y 

Considerando que en ellos se hallan 
consignados los créilllus necesarios pa
ra dolaelon del párrueo y gaslos de sos-
leniniíenlo del cutio; se acordó hacer 
présenle á' 1). Siheslre Losada Cai'ra-
cedo, capellán de diclin establecimiento 
que reclame del misuin el pago de [as 
102 pesetas de su asignación, y la de 
58 (pie están presupuestadas para el 
culto. 

Sr. Presidente Seiibreilis' usiun so
bre el dietánieu de la Coinisiuu de Fo-
uienlo proponiendo se deieu sin efecto 
los acuertlns de la aoleiinr Dipulacion, 
respeclo á la siisiieiisiaiiiielaidigoo plan 
de caminos. 

Nn habiendo iiiiiiínn Sr. D:pulndo que 
quisiere hacer u-o de la ¡'¡il diia. so 
acordó aprobar o! ilielaoieii en la forma 
signíeiile: 

• l . " Se levanta la siupension que 
por acuerdos aulerioi es exi-l -, para que 
no se iMudio ni subaste obra nueva al
guna denlro del plan anligun de ca
minos: 

2.° Teniendo en cu 'ida que en varios 
parlidns judiciales se lian ínverlído yon 
arreglo al plan aiiligoo Indus los crédi
to- consignados en el prcMipucslo pro
vincial, se restablece íiqnel en loda su 
í'ueiza y vigor; 

y ó." Con arreglo al sorteo practi
cado para la ejeencioo de las obras, y 

| sin que en ntiigun caso puedan salirse 
¡ de él, los coipiimíos de .dirás provincia-
\ dales forinularáo el peoieelo y presit-
j puesto correspoiiilieiile al primer trozo 
| did camino iiuiiieru I d e l partido que 

esló en Inruo. 

Sr. I'resldenle. Ti ascurridas las ho
ras de reglaiie'nlo, se levanta la sesión. 
Orden del iba para mañana los asunlos 
pendioules.' 

Eran las dos de la larde. 
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LISTA definiliva de los cincuenta mayores conlribuyenles por lerrilorial y veinte 
por industrial y de Comercio, elegibles para Senadores en esta provincia, que 
en conformidad ¡i lo dispuesto en el articulo 4 . ' adicional de la Ley electoral sé 
publica en el BOLETÍN OFICUL. 

Nombres de los conlribuyenle's;, Vecindad. 

Par eonírlbuelon lerrilorial. 

Sr. Conde de la Patilla. , 
D . Pablo Florez. . . . 
D . Joaquín Saavedra.. • 
Sr. Comle de Luna. - . 
Sr. Duque de Paslrana. , 
D Gabriel Balbuena, Marqués de Inicio. 
D . Julio Fnnt , . 
D . Isidro Llamazares. . . . 
Sr. Conde de Olíale 
Sr. M ; i n | i i é 9 de Montevirgen. . 
Sr. Conde de Miranda. . . . 
D . Antonio V.ildés. . . . . 
D . Francisco Soto Vega. . . . 
D . Gaspar Milicos 
D. Salvador Bernardo. . . . 
D . Francisco Javier Castillo.. . 
Sr. Marqués (le Villafranca. . . 
D . Miguél Fernandez Banciella. 
Sr. Maiqués de Campo del Villar. 
D . Tomás Q u e i p o . . . . . . 
D . Mariano Julis . . . . . 
D . Eugenio García Gutiérrez. . 
D. Fidipe Fernandez Llamazares. 
Sr. de Oi«nfz . . . . . 
D . Cipriiino llodriguez Calzada. 
D'. .Manuel Vázquez. . : . . . 
D . Francisi'o Javier Martínez. . 
D . Aiiüel Turbado 
Sr. Marqués de S. Isidro. . -
D. Sanliago Flnrez. . • • . 
Sr. Marques de Astorga.' . . 
D . Pudín Pablo Florez. . . . 
D . Felipe Fi'rnandt'z y Fernandez, 
D. Maiiiii'l Re<!i:in Pérez. . . 
D . Perfecto Sánchez Ibaftez. . 
D . Joaiiiiin llivas. . . . . 
D . Marcelino Perales 
D . Maleo Anuijn 
D . l l i f i i ié l Mnián 
D . Adriano Quiftones. . 
B . Vieeule del Pozo. . . . • 
D. Anloiiiii Vi ' p i Cailórniga. 
D . fíiiHi'liio (¡"iizalcz Llamas. 
1). í laiiano Feinamlcz. . • • 
D . Angel 'Juan Alvarez. . . . 
D. Leandro Cnsudo. . . . , 
D . Manuel Campo 
D. Lúeas de Prado 
D . Sebastian Carra! 
Sr.'Duque tle Escalona. . . . 

Benavente. 
León. 

Villafranca delBierzo. 
Madrid. 

I d . 
León. 

Sabagun. 
León. 

Madrid. 
Valdelaguna. 

Madrid. 
Ponferrada. 

Villafranca del Bierzo. 
Fresnoo de la Vega; 

Caslrovega. 
Madrid. 

I d . 
' León. 

Madrid. 
Valladolid. 

León. 
San Esteban de Nogales. 

León. 
Madrid. 

León. 
Valderas. • 

Valencia de ü . Juan. 
Galleguillos. 

Madrid. 
Sahagun. 
Madrid. 

Benavente. 
Ponferrada. 

Toral de los Gnzmanes; 
León. 

Id . 
Valderas. 
Aslorgo. 

León. 
Ponferrada. 

Alvires. 
Puente Domingo Florez. 

Valderas. 
León. 

Madrid. 
Valderas. 

León. 
Galleguillos. 

Villar de los Barrios, 
Madrid. 

P o r contribución Induftlrlal. 

D . Telesfnro Hurlado. . . . . 
D . Mauricio Gnnzalez, . . . 
D . Tomás üoilriguez. . . . 
D. Juan liólas 
I ) . IMÍIIU-.I.-I-O liustamante Selva. 
D. liailolomc Saragosi. . . 
p . José Teiierina. . . . 
fí. líiisciiio Ounpo. . . . 
D. Francisco Cnailrado. . . 
D. Iteslilulo llamos. . . . 
D . Veunncio Alonso. . . ; 
] ) . Juaijtiin NomdeileU. . . 
D . Claudio ilel ligido.. . . 
I ) . Sanliaíio Nielo. . . . 
D . l'edic tNioto. . . . , 
I ) . Segismundo Noguera. . 
D. flámaso Mi-ríno. . . . 
] ) . Jo.-e l.oroozana. . . . 
1). Domingo (jarcia Paramio. 
D. Gregorio Chacón. . . . 

León. 
Id. 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 

Astn rga. 
León. 

I d . 
Aslorga. 

Id . " 
Villafranco del Bierzo. 

Ponferrada. 
id . 

León. 
Id. 

• Aslorga. 
León. 

Cuota anual. 
Paetascént. 

2.850 M 
2.307 37 
2.048 54 
1.889 48 
i . 8 8 1 
1.845 32 
4.844 14 
1.785 24 
1.756 11 
1.753 66 
1.717 79 
1.708. 95 
1.664 82 
4.489 70 
1.445 24 
1.367 05 
1.356 44 
1.555 75 
1.250 20 
1.235 79 
1.216 48 
1.214 10 
1.095 92 
1.050' 76 
1.041 67 
1.027 15 

Ayuntamientos. 

.015 08 
999 69 
973 28 
931 
275 90 
869 29 
866 40 
864 SO 
856 58 
829 45 
821 05 
819 89 
816 27 
815 88 
779 28 
774 
772 95 
767 97 
728 t6 
719 20 
678 50 
676 55 
672 79 
665 

990 
495 
495 
493 
495 
49o 
•195 
•íSü 
450 
582 50 
550 
5-23 
51o 
515 
315 
51o 
203 
279 
164 
150 

León 25 de Noviembre de 1875.—El Vicepresidente, Ilicardo Mora Varona.— 
P . A. I I . L . C. P.—El Siiciclario, Domingo Diaz Caneja. 

Alcaldía constitucional dt 
C'ebonico. 

• Este Ayuntamiento en sesión del 27 
del actual acordó señalar un, solo cole
gio.electoral en vez de los tres que exis
tían en este distrito municipal, el cual 
lo será en esta capital y Casa Consis
torial. 

Cebanico 28 de Noviembre de 1875. 
— E l Alcalde, Felipe Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Torcho. 

El. Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir en sesión de 28 del actual, 
ha tenido ¡\ bien suprimir los colegios 
electorales de Valdelaloba y Libran, y 
agregarlns al de Toreno el qué tendrá 
lugar en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento. 

Toreno y Noviembre 29 de 1873.— 
El Alcalde, Ramón Buitrón. 

Alcaldiá constitucional dt 
Rioseco de Tapia. 

Este Ayuntamiento en sesión de este 
dia acordó suprimir el colegio electoral 
de Tapia de la Rivera y agregarlo á este 
de Itioseco en su Casa Consistorial. 
. Rinseco de Tapia 28 de' Noviembre 
de 1875.—El Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional dt 
Carracedelo. 

Este'Ayuntamiento, por acuerdo de 
19 del corriente, mejorando el de 10 de 
Octubre último, ha suprimido el cole
gio electoral de Villamartin, agregando 
los electores del mismo para emitir el 
sufragio al de esta capital de Ayunta
miento. 

Carracedelo 26 de Noviembre de 
1873 —El primer Teniente Alcalde, 
Damián Pérez. 

Alcaldía comtilucíonal de 
Oseja-

El Ayiinlaiiiientn que 'presido, acordó 
la supresión del colegio de Solo y las 
secciones de Uivotn. Vierdes y Pío, en 
esto término municipal, quedando úni-
camenle el colegio de la capital de Ose
ja. sin secciones. 

Oseja 24 de Noviembre de 1S75.— 
El Alcalde, José Diaz Calleja. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de ñercianos. 

El Ayuulainieiito de este municipio 
en sesión celebrada el 21 del actual, 
acordó reducir á un solo colegio la sec
ción que ¡mies cxislia cu el pnebh) de la 
Mala del Páramo, y que la elección ten
ga lugar en la Cusa CimsisUi ial de este 
iniinicipio. 

San Pedro de Bercianns 29 do No
viembre de 1873.—Itiimon Furrero. 

síon de 25 del actual, acordó suprimir 
el colegio electoral de Barrillos, quedan
do reducidos á dos; el uno en Sla. Co
lomba, que se compone de los pueblos 
de Santa Colomba. Pardesivil. La Mata 
y Gallegos; y el otro en Barrio de Nues
tra Sedora, que se compone de los pue
blos Je Barrillos, Aiubasaguas, Debssa 
y Barrio. 

Santa Coíomba de Curueho 26 de No
viembre de 1875.—El Alcalde, José 
Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
t a Vega de Almanza. 

Esta corporación, en sesión de hoy. 
acordó suprimir el colegio electoral de 
Calaveras de Arriba, al que concurría el 
pueblo deValcuende, debiendo concur
r i r en adelante á la CasaConsistorial d t 
esté municipio. 

La Vega de Almanza 27 de Noviera^ 
bre;de 1875.—Juan Rueda. 

Alcaldía constiluiional de • 
Pajares de los Oteros. 

El Ayunlamiento de esta villa en se- -
sipn de hoy,.acordó suprimir los cole
gios electorales de Fuentes y Pobladora 
y agregarles á la capital de I municipio, 
situado en la Casa Consistorial, dónde 
comparecerán los electores á emitir sus 
votos. 

Pajares de los Oteros 27 de Noviem-
bro de 1875.—El Alcalde, Félix Mar. 
linez. 

Alcaldía ciinstítiicioniilde 
Santa Columba de CuruaiO. 

El Ayuntamiento que presido, en se-

Alcaldía constitucional de 
Armunia. 

Este Ayuntamiento en sesión de ayer 
ha acordado suprimir el colegio titulado 
de arriba, por considerar suficiente el 
de la Casa de Ayuntamiento. 

Armunia 23 de Noviembre de 1875. 
—Tomás Fernandez. 

Anuncios particulares. 

La noche del i . " del comente des
apareció del Mesón de la viuda de Las
tra una yegua pelo castaño oscuro, al
zada 6 cuartas, poco más ó menos, cer
rada, estrella en la frente, calzada, un 
poco oscuro del pié derecho; la persona 
que sepa su paradero, se sonirñ dar 
ra/ou al Sr. Alcalde de Cuadros ó á su 
dueño Francisco Moliniiuevo, quien da
rá una gratiiieacion. 

CAFÉ MRYIM 
MEDICINAL. . 

Ktíiiifiilio iinüie para curar íiifíililíltí-
monte los pailcoírnit'nUis eongi'slivos ó 
nervídso.'í ilo 1» cuhezu, los i lr l o.-lóiitn-
gn, (IIÍI viiMitrn, dt» los nervios y nllc-

Tonino por t'xeMt'ndn, ¡i!l¡iniiMi!i? hi-
piémen y snlutilVrn, por Las tMifennu-
datli'S quü i'vilu su uso diario. 

Precio 12 y 20 r». caja para 20 y 40 
t»zas. 

B t a g t Ó N S t o C'<>reít ;n3 en Madrid, 
Espnz y Mina, 18, Dr. Morali-s.— Li-on. 
Muriiio ó liijo, plaza ilo la (luttülral.—7 

Imprenta <lc Knf;ti_>l «lui-zo A 13Ijow. 
Puesto de los lint! vos, mi ni. t i . 


